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En atención a las documentales que preceden, el Juzgado Resuelve: 

 
PRIMERO: La respuesta otorgada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos en la que indica que inscribió la demanda en el folio de matrícula del bien 

materia del presente asunto1, agréguese al plenario y póngase en conocimiento 
para todos los fines a los que haya lugar. 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 
se reconoce personería al abogado JOSÉ EUCLIDES PULIDO GARCÍA para actuar 
como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido2. 
 
TERCERO: En consecuencia, conforme a lo establecido en el inc. 2° del art 301 

del C.G.P., téngase como notificada a la demandada AIDÉ PRADA CUADROS por 
conducta concluyente de todas las providencias dictadas en este asunto, incluso 

la que admitió la demanda en su contra y por secretaría, compútese el término a 
partir de la notificación del presente proveído. Remítase al apoderado reconocido 
el link de acceso al expediente digital.  

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
 
C.C.R. 

 
 
 

 
 

 
1 Doc. 0022 Expd. digt. 
2 Doc. 0026 Expd. digt.  
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